
D.O.E.—Número 74 28 Junio 2007 11391

ANUNCIO de 12 de junio de 2007 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Vereda de la Calzada
Romana” en los términos municipales de
Ribera del Fresno y Los Santos de Maimona,
tramo: en todo su recorrido por la divisoria
de ambos términos.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 11 de junio de 2007, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Vereda de la Calzada Romana”, en
los términos municipales de Ribera del Fresno y Los Santos de
Maimona, tramo “en todo su recorrido por la divisoria de ambos
términos”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24 de marzo
de 1995), en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento

de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º
30, de 14 de marzo de 2000), y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. n.º 142, de
13 de diciembre de 2001), se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10:30
horas del día 9 de agosto de 2007 en la intersección de la vía
pecuaria con el camino de Zafra a Ribera del Fresno.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado Dña. Isabel Corral Rodríguez
la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 12 de junio de 2007. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 12 de junio de 2007 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de Barbaño” en el
término municipal de Montijo, tramo: desde
casco urbano hasta río Alcazaba.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 11 de junio de 2007, la realización del deslin-
de de la vía pecuaria denominada “Cordel de Barbaño”, en el
término municipal de Montijo, tramo “desde casco urbano hasta
río Alcazaba”, y de conformidad con lo establecido en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71, de 24
de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes del vigente
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de

marzo (D.O.E. n.º 30, de 14 de marzo de 2000), y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior
(D.O.E. n.º 142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11:00 horas del día 7 de agosto de 2007 en la
charca de Las Cabezas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado Dña. Isabel Corral Rodríguez
la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 12 de junio de 2007. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




